
                                                 

EXPEDIENTE Nº 2020-0-011

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE 

MASCARILLAS LARÍNGEAS DE ACCESO GÁSTRICO PARA EL SERVICIO 

DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.

PRIMERA.-DEFINICIÓN DEL OBJETO 

El presente pliego contiene las prescripciones técnicas que, de acuerdo con el 

artículo 124 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2017/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

han de regir la contratación y ejecución del contrato administrativo cuyo objeto es la 

adquisición mascarillas laríngeas de acceso gástrico para el servicio de anestesiología y 

reanimación del Hospital Universitario Infanta Leonor (HUIL).

División en Lotes: NO.

Número y denominación de los Lotes:
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1

1 116247
MASCARILLA LARINGEA ACCESO GASTRICO PARA PACIENTES DE 
30-50 Kg APROX.

2 116248
MASCARILLA LARINGEA ACCESO GASTRICO PARA PACIENTES DE 
50-70 Kg APROX.

3 116249
MASCARILLA LARINGEA ACCESO GASTRICO PARA PACIENTES DE 
70-100 Kg APROX.
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SEGUNDA.-PRESCRIPCIONES TECNICAS 

Los productos descritos en el presente pliego deben cumplir las siguientes 

características técnicas mínimas:

- Canal de acceso gástrico integrado.

- Curvatura anatómica, preformada y flexible para seguir la anatomía de la vía aérea 

y asegurar una fácil inserción.

- Posibilidad de intubación con tubos endotraqueales. 

- Bloque antimordedura para evitar oclusiones.

- Con balón piloto externo.

- Presión mínima de 30 cmH2O para sellado orofaríngeo.

- Desechable.

- En envase individual.

- Libre de látex.

- Estéril.

- No podrá contener, individualmente o en cualquier combinación, los ftalatos 

enumerados en el Reglamento (UE) 2018/2005 en una concentración que sea igual 

o superior al 0,1% en peso del material.

- Diferentes medidas:

o Nº Orden 1.1. – Mascarilla laríngea acceso gástrico para pacientes de 30-

50 kg aprox.

o Nº Orden 1.2. - Mascarilla laríngea acceso gástrico para pacientes de 50-

70 kg aprox.

o Nº Orden 1.3. - Mascarilla laríngea acceso gástrico para pacientes de 70-

100 kg aprox.

TERCERA.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES PARA TODOS LOS 

NÚMEROS DE ORDEN: 

 Tendrán que cumplir con la legislación española y comunitaria vigente. 

Siendo por cuenta del adjudicatario cualquier gasto que se derive de su 

aplicación.
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 Los productos tendrán su correspondiente Marcado CE, Declaración de 

Conformidad y la certificación del Organismo Notificador, si procede, 

conforme a lo establecido en la legislación vigente reguladora de los productos 

sanitarios.

POR LA ADMINISTRACIÓN,
Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE

CONFORME:
EL ADJUDICATARIO
FECHA Y FIRMA

Fdo.: Mª  del Carmen Pantoja Zarza
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